
 

 

 

 

 

 

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), SEPTIEMBRE QUINCE (15) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE (2020) 

 

Ref. Rad. Proceso No. 2020-000099-00 

 AUTO DE TRAMITE Nro. 630 

 

 

Encontrándose el asunto de la referencia al despacho, de du revisión se logra 

establecer que en la demanda de Aumento Cuota alimentaria siendo los extremos procesales 

ARCESIA JIMENEZ ALEGRIA y JAIME OBREGON BRAVO en el numeral segundo del 

acápite de Hechos se narra que en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de este Distrito 

se adelanta proceso de Alimentos donde la demandante viene cobrando la cuota alimentaria, 

lo que significa que se debe dar trámite a lo preceptuado en el numeral 6º del artículo 397 

del C.G.P. por ello se ordenara la remisión del expediente al referido estrado judicial, en 

consecuencia, se D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda Aumento Cuota Alimentaria instaurada a través de 

Profesional del Derecho por la señora ARCESIA JIMENEZ ALEGRIA y en contra de JAIME 

OBREGON BRAVO al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta municipalidad, por 

competencia, estrado judicial a quien desde ya se le formula conflicto negativo de 

competencia en el evento que no comparta las consideraciones esbozadas en esta 

determinación.  

 

SEGUNDO: Cancelar la radicación, hacer anotación en el libro correspondiente, 

además efectuar el trámite pertinente ante la Oficina de Apoyo Judicial para lo que les 

compete. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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